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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

8n Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

^Misericordia.
suscripciones de fuera podrán hacerse 

'Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
Mira de fácil cobro

L!1 correspondencia se remitirá franqueada, 
Agente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
I DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS

. Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
fritónos de Africa sujetos á la legislación otl.„ 
^•nto días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese - -
.Us disposiciones del Gobierno son obligatorias para 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
«sde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
P^vincia (Ley de 8 de Noviembre de 18K7.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
l*lll!SII)toTClA DEL CONSEJO BE MINISTROS
Ss. MM. El Rey y la Reina Regente

D. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

faceta 2-7 Octubre .1896.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE LA 6UERRA.
Ex po s ic ió n

PEÑORA: La ley de 21 de Agosto último intro- 

profundas modificaciones en el regimen has- 
a hoy observado para el reclutamiento y reempla- 

del Ejército. Todas las operaciones han de ve
tearse en épocas distintas á las consignadas en 

4 ley de 11 de Julio de 1885; se varían la forma 
N sorteo y la clasificación de los mozos por los 
Ayuntamientos; se derogan los artículos 31 y 100 

esta ley; se crean en las capitales de provincia 
^misiones mixtas que sustituyen en sus funoio- 

1163 á las Comisiones provinciales, y se modifican 
68enoialmente varios preceptos consignados en el 
^Xto legal hasta ahora vigente, quedando subsis

tentes otros que, por su reconocida eficacia, son 

de indudable utilidad.
Tan importantes alteraciones exigen que los 

preceptos de ambas leyes constituyan un cuerpo 
de doctrina sistemático y uniforme, armonizando 
con la nueva legislación la parte no derogada de 
la antigua, de modo que, sin necesidad de una di

fícil consulta, puedan hallarse de momento, ya re
lacionadas entre sí, las prescripciones que han de 

regir en la materia.
Fundado en estas consideraciones, el Ministro 

que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á la aprobación de 

V. M. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 21 de Octubre de 1896.—Señora:—A

L. R. P. de V. M., Marcelo de Azcárraga.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de la Guerra, de acuerdo con Mi Consejo de

Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la 

Guerra para la publicación de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército de 11 de Julio 
de 1885 con las modificaciones que en ella intro
duce la de 21 de Agosto de 1B96,
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Da ló en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.—María Cristina.—El 
Ministro de la Guerra, Marcelo de Azcárraga.

(.Gacela 22 Octubre 1896.)

LEY DE RECLUTAMIENTO

Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
DE 11 DE JULIO DE 1885

MODIFICADA POR LA DE 21 DE AGOSTO DE 1896

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales.

Artículo 1.® El servicio militar es obligatorio para to
dos los españoles durante el período y dentro de las edades 
que determina esta ley.

Ninguno con aptitud'para manejar las armas podrá excu
sarse de prestar este servicio en la forma y situación que la 
ley y reglamentos determinen.

Art. 2.0 La duración de este servicio será de doce años 
en el Ejército de la Península, desde el día en que los mo
zos ingresen en Caja.

Durante estos doce años, los mozos comprendidos en ca
da alistamiento podrán pertenecer á las clases y situacio
nes siguientes:

Primera. Mozos en las Cajas de recluta.
Segunda. En servicio activo permanente.
Tercera. En reserva activa ó con licencia.
Cuarta. Reclutas en depósito ó condicionales.
Quinta. En la segunda reserva.
Son activas las situaciones segunda, tercera y cuarta, y 

en ellas han de servir todos los reclutas seis años, extin
guiendo el resto del total obligatorio en la primera y quin
ta situación.

Art. 3.° Todos los mozos declarados definitivamente 
soldados útiles, ingresarán en la primera situación, per
maneciendo en sus casas sin goce de haber alguno hasta 
que fueren llamados por las Autoridades militares de que 
dependan.

Los que fueren declarados útiles condicionales, someti
dos á observación médica, ó que por cualquier otro con
cepto se hallen pendientes del fallo definitivo que determi
ne su situación, no ingresarán en Caja mientras no recaiga 
el acuerdo correspondiente.

Art» 4.° Los reclutas que por el número obtenido en el 
sorteo ó por virtud de cualquiera otra disposición legal 
sean destinados á la segunda situación, permanecerán or
dinariamente tres años prestando el servicio en los Cuer
pos activos ó secciones armadas; y cumplido dicho plazo 
en épocas normales y de paz, pasarán á la tercera situación 
de reserva activa ó con licencia.

No obstante esta regla, en circunstancias extraordina
rias ó de guerra podrá el Gobierno suspender el pase con 
licencia ilimitadadel personal detodosóde parte de los Cuer
pos armados hasta que los individúes extingan eu éstos el 
tiempo que les correspondería estar en reserva activa, así co
mo dentro del tercer año de servicio en lasfilaa podrá también 
anticipar dichas licencias cuando reformas orgánicas, el 
estado de instrucción ú otras causas lo aconsejen.

Art. 5.° Constituirán la tercera situación ó de reserva 
activa los soldados, cabos y sargentos que, habiendo servi
do en las filas de los Cuerpos armados el tiempo que les 
corresponda con sujeción al articulo anterior, reciban la 
licencia ilimitada para marchar á sus hogares sin goce de 
haber alguno. En esta situación extinguirán el tiempo que 
les falte para cumplir los seis años de actividad, contados 
desde el día en que fueron alta en sus respectivos Cuer
pos, continuando en situación de reserva y en disponibili
dad de incorporarse de nuevo donde se ordene al primer 
aviso.

Art. 6.° Los reclutas declarados definitivamente solda
dos, á quienes por exceso de cupo no corresponda cubrir 
bajas en los Cuerpos activos; los que rediman á metálico ó 
se sustituyan individualmente, y los que por razones de 
familia ó cortedad de talla queden exceptuados de prestar 
el servicio activo ordinario constituirán la cuarta situación

de reclutas en depósito sin goce de haber alguno, en lar 
servirán seis años, desde el día de su destino al depo8' 
respectivo, y cumplido este plazo obtendrán el pase ajn- 
gunda reserva donde extinguirán el resto de su empen0-

Art. 7.° Todos los individuos que hayan cumplí"0 
plazo de seis años en una ó en las tres situaciones activa8® 
gunda, tercera y cuarta del art. 2.°, obtendrán sin deW^ 
el pase á la quinta situación ó segunda reserva, sin goce 
haber alguno, y serán destinados precisamenteá los pu» 
donde deseen residir en dicha situación, siendo alta eü 
unidad de reserva que corresponda, donde extinguir®0 
resto de los doce años, á contar desde la fecha en que mU 
saron en Caja. ig

Sólo en el caso’de hallarse movilizados el todo ó par16 
los Cuerpos de la segunda reserva, podrá suspender50 .g 
pase de los individuos de tropa á dicha situación. Ta® 
en caso de guerra, aun cuando no haya sido movilizadi’. 
segunda reserva, podrá, suspenderse el pase á esta81 
ción de aquellos individuos que estén en operaciones 
campaña, ínterin no sea posible su reemplazo. n0.

Art. 8.° La situación de los mozos en las Cajas noL 
drá prolongarse más de un año para los declarados de 
tiyamente soldados. Permanecerán en sus casas 6 
ción del Ministro de la Guerra para cuando se les oí" 
concentrarse á fin de constituir los contingentes de 
Cuerpos activos á que se les destine, ó bien para reo®1 
adelantar su instrucción, si asi se dispusiera, en cuyo c 
se les computará el tiempo invertido en ella como serv 
en una de las tres situaciones activas.
, Art. 9.° Los soldados en reserva activa se incorpoi'111^ 
á los Cuerpos que se les ordene, ó se concentrarán P®1'11 
mar las armas, aún sin reunirse á dichos Cuerpos, bien 
para concurrir á asambleas de instrucción, funcione9 
guerra ú otro cualquier servicio, cuando se determine Pg 
el Ministerio de la Guerra ó por los Capitanes generales 
casos excepcionales. ■ • q f

Los reclutas en depósito concurrirán á los ejercicio 
asambleas de instrucción que disponga el Ministro d" . 
Guerra, cuando y donde se les ordene por sus Jefes y 
toridades militares; se incorporarán á ios Cuerpos act’ 
armados á que fueren destinados ó formarán por si 80 
Cuerpos independientes en pie de guerra para todo el s 
vicio á que se les destine ' " flí

Los individuos pertenecientes á la segunda reserva ¡ 
concentrarán y asistirán á los ejercicios doctrina® 
asambleas cuando se disponga también por dicho Mi»® 
rio, pero sin que pueda exceder de un mes en cada a»0 
duración de dichos ejercicios ó asambleas.

Si hubiesen de reunirse en casos extraordinarios co» 
rácter preventivo, ó ponerse en pie de guerra, prece‘* l 
una ley ó un Real decreto expedido por el Ministerio d® 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, del q»e 
dará después cuenta á las Cortes.

Incurrirán en las penas señaladas en el Código par» 
desertores, todos los comprendidos en este artículo qu6 -j 
acudiesen al llamamiento dentro del tercer día desp» 
del fijado en la convocatoria.

Art. 10. Los individuos de la reserva activa y seg»11^ 
reserva podrán hacer los viajes que á sus intereses co»ve 
gan, dentro de la Península, islas Baleares, Canarias I.P , 
sesiones del Norte de Africa, y navegar por las costas dü 
tro de estos limites con licencia de sus respectivos Jc* ' 
quienes les facilitarán los pases que soliciten. 0g

También podrán los de segunda reserva viajar eu buq^ 
españoles y extranjeros, y trasladar su residencia « *' 
provincias de Ultramar y al extranjero por tiempo lirn!’t0 
do, solicitándolo ccn arreglo á las instrucciones que d® 
el Ministro de la Guerra. , . ,

Sólo en caso de guerra ó de alteración del orden púb» 
podrán negarse estas licencias. , . g

Los de reserva activa continuarán perteneciendo á 1 
Cuerpos de reserva correspondientes, y los de segunda । 
serva que cambien de domicilio definitivamente serán a*. 
en la misma situación en los Cuerpos de la zona milit!ir 
que vayan á residir. ,

Art. 11. Los reclutas en depósito tendrán las mis®11" 
ventajas concedidas á los de segunda reserva en el artic» 
lo anterior; pero los que, excedentes de cupo, estén dur»»^ 
los dos primeros años obligados á cubrir las bajas qne oc*^ 
rran en los Cuerpos armados, sólo podrán viajar por b5' 
paña solicitando licencia del Jefe de la zona, pero 11 
cambiar de domicilio definitivamente.
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as mozos en Caja sólo podrán viajar dentro de la zona ] 
^tiempolimitado, con permiso de su Jefe; pero no po- 

eá manera alguna cambiar de domicilio definitiva
mente.

12. Los individuos que se hallen prestando el ser- 
'Coactivo en los Cuerpos armados, los de la reserva ac- 

'.Vil> los mozos en Caja mientras se hallen en esta situa- 
10Ly los que estén sujetos á revisión de sus excepciones 

Mrán contraer matrimonio ni recibir órdenes sagra- 
Afuera de los plazos que determina el art 332 del Codi
je Justicia militar; pero los pertenecientes á cualquje- 

f'1''olas tres últimas clases citadas podrán desempeñar 
.íi^os públicos y dedicarse á profesiones ú oficios compa- 
j. jes con sus deberes militares, ó que no les impidan acu- 

llamamiento. , , ,
. Los individuos de la segunda reserva podrán recibir ór- 
tSs sagradas, contraer matrimonio, desempeñar cargos 
[, *‘008 y dedicarse á cualquier profesión ú oficio que no 
l ,lmPida acudir á las armas con presteza cuando fueran 
^“sdos para ello. .

reclutas en depósito disfrutarán las mismas venta- 
SPero los sorteados que resulten excedentes de cupo no 
L * n recibir órdenes sagradas ni contraer matrimonio 

que cumplan un año y un día en esta situación, o 
¿nfoSpuéa que se verifique un nuevo sorteo y llama-

PhArt-13. Los que por virtud deja autorización concedida 
?el«rtículo anterior recibieran órdenes sagradas, se m- 
torPorarán al Ejército en tiempo de guerra para éfcrcer su 
ri^'sterio hasta extinguir en el servicio el plazo obbgato- 
°.como los demás individuos de su clasp y alistamiento. 

|¡ Al‘t: 14. El Gobierno podrá suspender la expedición <ie 
Rucias absolutas:

* dinero. En caso de guerra. .
inundo. En circunstancias extraordinarias.

suspensión en el orime? caso podrá ser por todo ei 
i ;|,1Po que dure la campana ó mientras no se reemplacen 
¿s bajas sin riesgo de ninguna clase; y en el segundo 
futras las referidas circunstancias lo exijan. ,

s A,,t. 15. Para servir en el Ejército en cualquiera clase 
6 admitirán solamente españoles
Art. 16. La fuerza del Ejército se reemplazara: 

j."r'mero. Con los que contando por lo menos la edad de 
y ocho años cumplidos, quieran prestar sus servicios 

?‘u»tariameute poi. 6i tiempo y en las condiciones que 
germine el reglamento que al efecto se dicte.
Segundo. Con los mozos que fueren alistados y sortea- 

anualmente con arreglo & esta ley. _
. Art. 17. 1,us mozos de diez y ocho años de edad que 
' "do útiles para el servicio de las armas deseen ingresar 

^‘Uhtariamente en el Ejército, podrán ser admitidos en 
8CiierpGs activos armados en que les convenga servir. 

. bichos mozos quedarán sometidos al sorteo y llamamien- 
^que por razón de su edad les corresponda eu los pueblos 

11 *iue hayan sido alistados.
o* les tocase la suerte de servir en los Cuerpos armados, 

^sarán áocupar su nueva plaza, y el tiempo que hayan 
''erinanecido en las tilas como voluntarios les será de abo- 
s.° para extinguir el de su obligación, en el caso de haber 

i" sin retribución pecuniaria. .
. *-'e lo contrario, cesará ésta desde el dia en que les co- 

esponda servir forzosamente, y desde el mismo empezará 
Contárseles su nuevo empeño como procedentes de 11a- 

^miento. .
p Ln el caso de que no les tocase la suerte de servir en 
^Uerpo activo, conservarán los premios y demás ventajas 
que les correspondan; pero quedarán obligados á servir en 
'ls distintas situaciones del Ejército, hasta completar el 

P‘ázo obligatorio de doce años.
Art. 18. Los individuos de la reserva activa y reclutas 
depósito podrán ser igualmente admitidos á enganche 

yduntario en los Cuerpos activos armados por los plazos 
en las condiciones que determinen los reglamentos; pero 

^btinuaráq en el deber de extinguir entre todas las situa- 
•ones los doce años de servicio obligatorio, y los reclutas 

depósito y mozos en Caja, por lo menos tres en dichos 
herpes armados. . , .
Los individuos expresados en el párrafo anterior, que 

®ean admitidos á enganche en los Cuerpos activos armadog 
Perderán el derecho á toda retribución pecuniaria desde el 
dui en que por circunstancias ordinarias ó extraordinarias 
Áes corresponda ingresar obligatoriamente en dichos Cuer

pos como los demás individuos de su respectiva clase y si
tuación. . ,

Art. 19. La parte de los Ejércitos de Ultramar que se 
nutre con soldados peninsulares, se reemplazará en primer 
término con los individuos pertenecientes á los mismos 
que al cumplir el tiempo de sn empeño deseen reengan
charse; con voluntarios pertenecientes al Ejército de la Pe
nínsula en cualquiera de sus situaciones, y con soldados 
licenciados que no excedan de la edad de treinta y cinco 
años, pudiendo además el Ministro de la Guerra emplear 
al efecto los procedimientos que puedan alcanzar mejor 
éxito. , t ,

Cuando no haya suficiente número de voluntarios, se des
tinarán, además de los prófugos y mozos sujetos á la pena
lidad del art. 31, los reclutas que hayan obtenido los nú
meros más bajos del sorteo. .

Cuando en caso de guerra no fueren suficientes estos 
medios para nutrir aquellos Ejércitos, el Gobierno podrá 
determinar un sorteo dentro del personal de los Cuerpos 
activos, y aun el envío de éstos completos, si lo conside
rase más conveniente.

Art. 20. A los individuos que sirvan en los Ejércitos de 
Ultramar por sorteo. Cambio de número, situación li otra 
forma que no sean voluntarios, se reducirá el plazo de ser
vicio á cuatro años en aquellos dominios, contados desde 
el dia en que embarquen en la Península hasta el en que 
sean baja en sus Cuerpos, entregándoles en ellos la licencia 
absoluta al extinguir su empeño, teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en el art. 14.

Art. 21. Los mozos declarados soldados en las islas 
Canarias sólo nutrirán los Cuerpos allí organizados y loca
lizados, y únicamente dentro de las mismas islas prestarán 
su servicio en tiempo de paz,. En cuanto á los demás pro
cedimientos de esta ley, se adaptarán á las necesidades 
locales de la recluta en aquella provincia, quedando faculta
do el Ministro de la Guerra para hacer las variaciones con
venientes, atendidas las circunstancias especiales de aque- . 
Has islas. , . .

Art. 22. El servicio militar en España es de carácter 
nacional y se prestará sin guardar otra relación ó depen
dencia con el interés exclusivo de los pueblos y provincias 
que la determinada por la organización del Ejército. ,

Art. 23. La extensión superficial de la Península, islas 
Baleares y Canarias estará dividida en pequeños territorios 
llamados'zonas militares, en las cuales se organizara el 
reemplazo del Ejército.

Las zonas satisfarán las necesidades del reemplazo de 
los Cuerpos armados en la forma que determina el regla
mento para la ejecución de la parte militar de esta ley. ,

Art. 24. Los reemplazos para las tropas de Infantería 
de Marina, Ingenieros, brigadas de San dad y de obreros 
de Administración, establecimientos militares u otras uni
dades orgánicas de carácter especial, no se extraeran cons
tantemente de unas mismas zonas, sacándose sus contm- 
nentes en cada año de aquellas en que resulte mayor 
número de mozos sortcables, con el objeto de que pueda ele
girse el personal que reuna mayores aptitudes para los 
servicios (jue ha de prestar.

CAPÍTULO II

De la obligación de inscribirse en el alistamiento 

para el servicio militar.
Art. 25. En todos los pueblos de la Península, islas 

Baleares y Canarias, se verificará anualmente un alista
miento conforme á las reglas que prescribe esta. ley.

Art. 26. Las disposiciones para el alistamiento corn- 
nrenden á todos los mozos cuyos padres, ó á falta de estos 

abuelos ó tutores, tengan ó hayan tenido su resi
dencia del modo que establece esta ley, en las piovincias 
de la Península, islas Baleares y Canarias, o la teng.u o 
h-ayan tenido ellos mismos, aunque al verihearse el alista
miento residan en otros puntos dentro o- fuera del- Kemo.

Art. 27. Serán comprendidos en el alistamiento ue cada 

aill.° Todos los mozos que sin llegar á veinte años hayan 
cumplido ó cumplan diez y nueve desde el día 1. de Enero 
al 31 de Diciembre inclusive del año en que se ha de verifi
car lu declaración de soldados. .

2 0 Los mozos que excediendo de la edad indicada, sin 
haber cumplido la de cuarenta años en el referido din 31
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de Diciembre, no hubiesen sido comprendidos por cual
quier motivo en ningún sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio militar alcanza á los mozos 
que tengan la edad expresada respectivamente en los dos 
párrafos anteriores, aunque sean casados ó viudos con 
hijos.

Art. 28. Todos los españoles, cualquiera que sea su es
tado y condición, al cumplir la edad de diez y ocho están 
obligados á pedir su inscripción en las listas del Ayunta
miento en cuya jurisdidicción residan sus padres ó tutores 
si los tuvieren, ó en las del pueblo en que ellos mismos 
habiten en caso contrario. /

Los que residan en las provincias de Ultramar, en el ex
tranjero ó en las posesiones del Norte de Africa, solicitarán 
su inscripción en las listas del pueblo donde ellos ó sus 
familias tuvieron su último domicilio en la Península ó 
islas adyacentes.

Art. 29. Los padres y tutores de los mozos sujetos al 
llamamiento para el servicio militar tienen también el deber 
de inscribirlos si estos hubiesen omitido cumplir tal obli
gación, y sus faltas en el particular serán castigadas con 
la multa de 250 á 500 pesetas, si los mozos fuesen habidos, 
y con la de 500 á 1.000 en caso contrario.

Igual obligación, y con igual responsabilidad criminal, 
tienen los Directores ó Administradores de los asilos ó es
tablecimientos de Beneficencia y los Jefes de los estableci
mientos penales en que estuviesen acogidos ó reclusos al 
cumplir la edad de diez y ocho años, los huérfanos de pa
dre y madre y los expósitos, sin perjuicio de las penas en 
2ue puedan incurrir si la omisión llegase á constituir 

elito.
Art. 30. Los Jefes de los Cuerpos é Institutos militares 

en que sirvan soldados voluntarios de la edad expresada en 
el articulo 28, tendrán igualmente la obligación de remitir 
en pliego certificado los oportunos certificados de existencia 
á los Alcaldes de los pueblos en que hayan nacido, ó donde 
residan los padres de dichos mozos, á fin de que dispongan 
la inscripción de éstos en el alistamiento.

Si á pesar de la remisión del certificado correspondiente 
ó de haber pedido su inscripción con arreglo á ¡lo preveni
do en los dos artículos anteriores, resultase algún mozo 
omitido bajo cualquier pretexto en el alistamiento del pue
blo á que se haya dirigido, se aplicará al Ayuntamiento 
del mismo y á su Secretario lo dispuesto en el art. 45.

Art. 31. Los que no habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento del año correspondiente no se presenten para 
hacerse inscribir en el del inmediato, serán incluidos en el 
primer alistamiento que se verifique después de descubier
ta la omisión, y clasificados como soldados, cualesquiera 
que sean las exclusiones ó excepciones que aleguen, desig
nándoseles por el orden correlativo de inscripción los pri
meros números del sorteo inmediato en que no tomarán 
parte, sin perjuicio de las penas en que puedan incurrir si 
hubiesen procurado su omisión con fraude ó engaño.

Si resultasen inúliles para el servicio, sufrirán un arresto 
de uno á tres meses y la multa de 50 á 200 pesetas, ó en 
caso de insolvencia, la detención correspondiente con arre
glo al artículo 50 del Código penal.

Art. 32. Ningún español mayor de veinte años y me
nor de cuarenta podrá tomar posesión de cargo alguno de 
nombramiento del Estado, de la provincia, del Municipio 
ó de elección popular si no presenta en la oficina ó Inter
vención respectiva el documento que acredite su edad y 
hallarse libre del servicio militar, ó el estarlo prestando en 
la situación correspondiente. Los sueldos, haberes, gratifi
caciones y demás emolumentos que se hubieren satisfecho 
sin acreditar dichos extremos serán de cargo del Interven
tor ó Jefe que hubiese dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad tampoco podrán ser ad
mitidos los indicados mozos de un modo permanente como 
funcionarios, obreros ni dependientes de ninguna de las 
Compañías de ferrocarriles y demás establecimientos, Em
presas ó Sociedades autorizadas por el Estado, por la pro
vincia ó por el Municipio, bajo la responsabilidad de sus 
Gerentes ó Administradores con sujeción á esta ley.

Tampoco podran ser admitidos de igual manera como 
capataces, destajistas ni jornaleros ó empleados de cual
quier ciase en ninguna de las obras que se hagan por ges
tión directa del Estado, de la provincia ó del Municipio.

Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes no se 
admitirán otros documentos que una certificación expedi
da por el Secretario de la Comisión mixta respectiva, visa

da por el Presidente de la misma Comisión, en que se acre 
dite hallarse el interesado libre del servicio militar,c0 
expresión de la causa, ó librada por el Comandante de - 
Caja, ó Jefe de la zona ó unidad correspondiente de resef' 
va, según la situación del interesado. Los individuos peí"16' 
necientesá la inscripción marítima ó al Cuerpo de voli'11' 
tarios de marinería, obtendrán dicha certificación de W 
respectivas Autoridades de Marina. \ I

Art. 33. Los comprendidos en las edades que marca 6 
artículo anterior, y los mayores de quince años, no podr8. 
salir del Reino si no acreditan hallarse libres de toda r®3 
ponsabilidad, ó no aseguran estar á las resultas de l’1,^ 
pueda corresponderles, consignando ai efecto en depos1 
la cantidad de 2.000 pesetas en metálico.

Los que se ausenten antes de los quince años, consig 
narán el expresado depósito en cuanto cumplan dicha eda • 

Si al mozo que se halle en el extranjero tocare la sueí । 
de servir en Cuerpo activo, y no se presentare dentro 1 
término que se le señale, se verificará la redención en 1 
términos ordinarios con la cantidad depositada, y que$ 
el interesado en las mismas condiciones y con iguales 11 
beres que los redimidos á metálico. |

Art. 34. A los mozos que pasen á las provincias deu 
tramar sólo se les exigirá, en el caso de no hallarse lib1'® 
de toda responsabilidad la debida autorización de sus P ' 
dres ó tutores, quienes responderán de su presentado 
cuando fueran llamados. I

El Gobierno cuidará de que, si les corresponde ingreS^ 
en el servicio de las armas, lo presten en el Ejército de 
provincia en que residan, en las mismas condiciones qu 
los que se destinen por sorteo á aquellos Ejércitos.

El certificado de haber ingresado en un Cuerpo del Eje^ 
cito activo un individuo de los comprendidos en el P!‘rr:‘ 
anterior, eximirá á la zona militar correspondiente de ‘:l' 
viar á aquellos dominios el último de los sorteados para sel' 
vir en ellos.

Cuando alguno de los mozos residentes en Ultramar pr®' 
tenda salir del territorio español, se cumplirá lo dispuest . 
en el artículo anterior, si tuviere la edad expresada en ® 
mismo y no acreditase hallarse libre de responsabilida 
de servir en Cuerpo activo ó de cubrir las bajas nórmale a 
que ocurran en alguno do ellos.

CAPÍTULO 111
De la formación de distritos para proceder al alistamiento 

y demás operaciones del reemplazo
Art. 35. Los términos municipales de mucho vecinda

rio se dividirán en secciones para todas las operación® 
del reemplazo, cuando el Gobernador de la provincia, oído 
las ComisifHies provincial y mixta de reclutamiento, ere , 
que así conviene al mejor desempeño de este servicio.

Las secciones constarán por lo menos de 10.000 almas, J 
cada sección será considerada como un pueblo distinto P»' 
ra todas las indicadas operaciones, que correrán á cargo d,. 
una Comisión compuesta, cuando menos, de tres indivi
duos del Ayuntamiento á quienes corresponda.

A estas Comisiones será aplicable cuánto en materia de - 
reemplazos se dispone respecto de los Ayuntamientos. ” 
para formarlas no hubiese número suficiente de Concejales, 
se completará con individuos que lo hayan sido en el mis
mo pueblo el primer año inmediato anterior, ó en el segun
do y siguientes por su orden.

Art. 36. Los términos municipales que se componga» 
de una ó más poblaciones reunidas ó dispersas, con el nom
bre de lugares, feligresías ú otro cualquiera, serán conside
rados como un solo pueblo, así para la formación del alista
miento, como para todas las demás operaciones del reem
plazo. ,

Se harán, sin embargo, separadamente de las dem»9 
operaciones del término municipal, las de alguna pobla
ción, feligresía ó caserío de su dependencia, cuya población 
no baje de 500 habitantes, cuando á solicitud de la mayo
ría de los vecinos lo determine el Gobernador, oída la vo- 
misión provincial.

Art. 37. La acepción de la voz pueblo para los efectos 
de esta ley se refiere, tanto á los términos municipales qu® 
se componen de una ó más poblaciones, como á las seccio
nes en que pueden dividirse estos términos.
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CAPÍTULO IV
De la formación del alistamiento

Art. 38. El dia l.° de Enero de cada aqo publicarán los 
Alcaldes de todos los pueblos de la Península, islas Balea- 
reB, Canarias y Norte de Africa un bando haciendo saber á 
8us administrados que va á procederse á la formación del 
W'stumiento para el servicio militar, y recordando & los mo- 
z°8 comprendidos en el art. 28 la obligación de hacerse ins
Cribir en dicho alistamiento, así como á sus padres y tuto- 

la de responder de esta inscripción. Además se fijará un 
icto en los sitios públicos insertando los artículos 27, 28, 

31 y 32 de esta ley.
Art. 39. En los primeros días del mes de Enero se for- 

Qitrá anualmente en cada pueblo el alistamiento, teniendo 
lósente las declaraciones á que se refiere el articulo ante- 
j10r> el padrón de habitantes del término municipal y las 
.Vagaciones que han de hacerse en los libros del Registro 
lvi*> en los parroquiales y en cualquier otro documento.
Art. 40, El alistamiento comprenderá todos los mozos 

Retengan la edad prescrita en el art. 27,. cualquiera que 
Gi‘su estado, clasificándolos por el orden siguiente:

- 1 rimero. Los mozos cuyo padre, ó cuya madre á falta de 
, % hayan tenido su residencia durante un año, antes de 
,l techa del bando para el alistamiento, en el pueblo en que 

rae tT ver*^1lue* aun(lue se hayan ausentado posterior- 

Segundo. Los mozos cuyo padre, ó cuya madre á falta 
e e8te, tengan su residencia desde el l.° de Enero en el 

* ueblo donde se hace el alistamiento. ,
¡ j crcero. Los mozos que hayan tenido su residencia de 
bmal modo en el año anterior, siempre que hubiesen per- 

dnecido en el pueblo dos meses cuando menos durante 
a,iuel tiempo.
. Luarto. Los mozos que tengan su residencia desde l.° 
6 huero en el pueblo en que se hace el alistamiento. 
Quinto. Los naturales del mismo pueblo.
1 ara la ejecución de estas disposiciones no obsta que el 

o z q  resida ó haya residido en distinto punto que su padre, 
el el que uno y otro se hallen ausentes, cualquiera que sea 
ate ’i*-0 d011^6 se encuentren, dentro ó fuera del Reino, 
4 Ulhéndose en este caso á la última residencia de los pa- 

abuelos ó curadores, á falta de las circunstancias ex- 
eaa(1as anteriormente.

BoRk-rt'i^' Los mozos que se hallen en alguno de los ca- 
c indieados en el precedente articulo serán alistados, aun 
Cl 'l|°. estén sirviendo en el Ejército ó en la Armada por 

‘iquier concepto y en cualquiera de las clases y catego- 
tut ^UC 86 rec0n°66n en mismos y en todos sus Insti- 
bi(|yS dependencias, siempre que no sea por haberles ca- 

0 ya la suerte de soldados.
qup/: *86 considerarán comprendidos en la edad re
ten ! 'i a Paia e* alistamiento los mozos que, aparentando 
tra'-1' a nol°riamentc, no acrediten con documentos lo con-

tan rt" Puia edificar la residencia al verificar el alis- 
¿'ento, se observarán las reglas siguientes:

''uiiera. Se entiende por residencia la estancia del mo- 
de’p°. ‘ c* l?aVre ú de la madre en el pueblo donde cada uno 
otr-,8.08 eíe.rza (*e continuo su profesión, arte ú oficio ú 

manera de vivir conocida, ó bien donde ha- 
permanece manteniéndose con el producto de

Porr^1111^111 No se considerará interrumpida la residencia 
tein*Ue el too'zo» e* padre ó la madre se hayan ausentado 

,pP°ralm6nte del pueblo ó lugar en qué viven.
den^Ceia‘ '■Fampoco se considerará interrumpida la resi
te h. , dal mozo en un pueblo porque lo deje eventualmen- 
Urt*/1™ dedicarse & los estudios ó al aprendizaje de algún 
ó „ u oficio, siempre que regrese durante sus vacaciones, 

uando estos estudios ó aprendizaje hubiese terminado.
Hio U,l7a‘ ^uanto queda.establecido respecto al padre del 
Padi0' -d™ ¡güaimente aplicación á su madre cuando el 
ha o 6 demente, cuando so halle sufriendo una conde- 
laa 'H ’dgúu establecimiento penal, cuando resida fuera de 
Por i*6 *a PdfiÍDSÚhL islas Baleares y Canarias, y 

q , ■ lm°, cuando se ignore su paradero.
^ozo n^a* C011aiderará como no existente la madre del 
iiiet,.-81 se bailase comprendida en alguno de los casos 

C|onados en la regla anterior.
»e c a‘ El asilo ó establecimiento de Beneficencia en que 

Marón ó en que se hallaren acogidos los mozos huérfa

nos de padre y madre, y los expósitos, ó el punto en que 
residan las personas que los hubiesen prohijado, se consi
derarán respecto de los mismos como la residencia de su 
padre para la formación del alistamiento y demás operacio
nes del reemplazo; pero cuando los mozos huérfanos ó los 
expósitos se liallaren á la vez en los dos casos expresados, 
los Ayuntamientos y Comisiones mixtas de reclutamiento 
se atendrán al punto de residencia de las personas que hu
biesen prohijado á dichos mozos, y no al de los estableci
mientos de Beneficencia, salvo el caso de haber muerto los 
prohijantes quedando en menor edad el prohijado.

Art. 44. Concurrirán á la formación del alistamiento, 
juntamente con los individuos del Ayuntamiento, los Cu
ras párrocos ó los eclesiásticos que aquéllos designen, así 
como también los encargados del Registro civil, á fin de 
suministrar las noticias que se les pidan, las cuales con
frontarán exactamente con las inscripciones de los libros 
parroquiales y los del Registro.

Además, asistirá un delegado de la Autoridad militar 
competente, si ésta estimase oportuno nombrarle, de acuer
do con la Autoridad civil de la provincia. Este delegado 
tendrá los mismos deberes y responsabilidades que los in
dividuos del Ayuntamiento.

Art 45. El alistamiento de mozos sera firmado por los 
Concejales del pueblo-sección, por el Secretario ó el que 
haga sus veces, y por el delegado de la Autoridad militar, 
si esta con arreglo á lo dispuesto en el articulo anterior, lo 
hubiere nombrado. Dichos funcionarios serán responsables 
de las omisiones indebidas que contenga, é incurrirá cada 
uno de ellos en la multa de 100 á 200 pesetas por cada mo
zo que hubieren omitido sin causa justificada.

Si de las diligencias que en tal caso se instruirán por 
acuerdo de la Comisión mixta de reclutamiento, resultase 
fraudulenta la omisión, remitirá las actuaciones al Juzga
do ordinario para los efectos prevenidos en el art. 194.

Art. 46. Verificado el alistamiento, se fijarán el día 15 
de Enero copias autorizadas por el Alcalde y por el Secre
tario del Ayuntamiento en los sitios públicos acostumbra
dos, cuidando, con el esmero posible, de que permanezcan 
fijadas por el espacio de diez dias. En dichas copias se ex
presarán los puntos de residencia de los mozos alistados.

CAPÍTULO V
De la rectificación del alistamiento. ,

Art. 47. El último domingo del mes de Enero, previo 
anuncio al público para la concurrencia de los interesados, 
se hará la rectificación del alistamiento, el cual se leerá en 
voz clara é inteligible, y se oirán las reclamaciones que 
hagan el sindico y los interesados, ó por ellos sus padres, 
tutores, parientes en grado conocido, amos ó apoderados, 
así en cuanto á la exclusión como á la inclusión de otros 
mozos y á la edad que se haya anotado á cada uno.
Ademas del anuncio general se citará personalmente á to

dos los mozos comprendidos en el alistamiento. La citación 
sehará por papeletas duplicadas, de las cuales se entrega
rá una al mozo, y á falta de éste, ó si no pudiese ser habido, 
á su padre, madre, tutor, pariente más cercano, amo ií 
otra persona de quien dependa; y la otra se unirá al expe
diente después que la haya firmado el mozo ó cualquiera 
de las personas mencionadas, á quienes, en defecto del 
mismo, se hubiese hecho saber la citación. _

En caso de que ninguno de éstos supiese firmar, lo hará 
un vecino de la casa ó de algunas de las inmediatas á su 
nombre. .

Art. 48. El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente 
las indicadas reclamaciones, y admitirá en el acto las prue
bas que se ofrezcan, tanto por el interesado cuanto por los 
que le contraigan, acordando en seguida lo que le parezca 
justo, por mayoría absoluta de votos. Todo lo que se haya 
expuesto constará sucintamente en el acta, asi como tam
bién el extracto de las pruebas presentadas y la resolución 
del Ayuntamiento. .

Se dará á los interesados que entablen reclamaciones 
una certificación en que consten éstas con todas sus cir
cunstancias, sin exigirles ningún derecho.

Art. 49. Cuando los mozos que reclamen su exclusión 
del alistamiento por hallarse comprendidos en los, de otros 
pueblos fuesen conocidamente pobres, las Autoridades y 
Ayuntamientos respectivos no les exigirán coptas, derechos 
ni otro papel que el de la clase de oficio en cuantas diligen
cias tengan aquéllos que practicar para la justificación del 
hecho en que funden sus reclamaciones.
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Art. 50. Serán excluidos del alistamiento:
Primero. Los que voluntariamente hayan servido ya 

en el Ejército ó Armada sin retribución de enganche el 
tiempo que era obligatorio para todos los mozos de su mis
ma edad. .

Segundo. Los que en un reemplazo anterior hayan redi
mido la suerte de soldados por medio de sustituto ó de re
tribución pecuniaria. _

Tercero. Los que en 31 de Diciembre del ano en que se 
hace el alistamiento no lleguen á los diez y nueve años 
cumplidos de edad _

Cuarto. Los que pasen de la edad de cuarenta anos 
cumi'lidos en dicho 31 de Diciembre.

Quinto. Los que hayan sido alistados y sorteados en 
uno de los años anteriores después de haber cumplido la 
edad prevenida en las disposiciones vigentes.

Sexto. Los que justifiquen haber sido alistados con 
arreglo A la ley en algún otro pueblo para el mismo reem
plazo, á no ser que el caso haya producido ó, produzca la 
competencia de que tratan los artículos 60 y 62.

Séptimo. Los individuos que se hallen inscritos en las 
industrias de pesca y navegación, con rrreglo á lo que.dis
pone la ley de 22 de* Marzo de 1873, los cuales por la de 7 
de Enero de 1877 tienen obligación de servir en tripulacio
nes de buques de la Armada. .

Octavo. Los pertenecientes al Cuerpo de voluntarios de 
marinería, que por el decreto de su institución deben igual
mente servir en los buques de la Armada.

Los Comandantes de Marina de las provincias pasarán á 
los Gobernadores de las mismas, antes del mes de Diciem
bre de cada año, una relación filiada de los individuos que 
durante el año inmediato deban cumplir los diez y nueve 
años de edad, y que se hallen inscritos en las expresadas 
industrias de pesca y navegación ó pertenezcan al Cuerpo 
de voluntarios de marinería, mientras este último no se ex
tinga. .

Los Gobernadores mandarán publicar sin demora dicha 
relación en el. Boletín Ojlcial, á fin de que los comprendi
dos en ella sean excluidos del alistamiento para el reempla
zo del Ejército.

Art. 51. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para 
saber que un mozo está comprendido en cualquier caso del 
artículo anterior, dispondrá que se le excluya del alista 
miento, aunque el interesado no produzca reclamación al 
efecto, quedando sin embargo á salvo el derecho de los de
más interesados en contra de la exclusión.

Art. 52. Si las justificaciones ofrecidas por los inte
resados no pudiesen verificarse en el acto, ya por que sea 
necesario practicarlas en distintos pueblos, ya porque ha
yan de presentarse documentos existentes en otras par
tes, se hará constar así en las actas señalando el Ayunta
miento un término prudente, dentro del cual se realicen y 
presenten dichas justificaciones. Entretanto, y sin perjuicio 
de la resolución que recayese cuando éstas se presenten, el 
hecho alegado se considerará como si no se hubiese produ
cido reclamación alguna. , ,

Las resoluciones en estos actos se dictarán breve y su
mariamente con la formalidad que queda prevenida, en la 
inteligencia de que si las justificaciones ofrecidas no se 
presentasen en el término señalado, transcurrido éste serán 
desestimadas.

Art. 53. Si no pudiesen concluirse en el último domin
go del mes de Enero las operaciones requeridas para la rec
tificación del alistamiento, se continuarán en los días festi
vos inmediatos, y aun en los no festivos si fuese necesario, 
hasta su conclusión, anunciando al fin de cada sesión el día 
en que se ha de celebrar la siguiente, y fijando en los sitios 
acostumbrados los edictos que correspondan. •

Art. 54. En la mañana del día anterio? al segundo do
mingo del mes de Febrero se reunirán los Ayuntamientos 
para dar lectura v cerrar definitivamente las listas rectifi
cadas, oyendo y fallando en el acto cuantas reclamaciones 
se produzcan respecto á la inclusión ó exclusión de algún 

“bichas listas serán firmadas por los individuos del Ayun
tamiento, por el Secretario y por el Delegado de la Autori
dad militar si concurriese al acto, y no sufrirán ya más al
teración que la que resulte á consecuencia de las redama
ciones y competencias de que trata el capitulo siguiente, 
dejando pura otro llamamiento á los mozos que resultasen 
pmitidos.

Art. 55. Todos los comprendidos en el alistamiento se
rán citados por edictos para su presentación en el lugar que 
se les designe, á fin de celebrar el acto del sorteo en el se
gundo domingo doLmes de Febrero.

Además de este "anuncio general se les citará personal
mente por medio de papeletas duplicadas, de las cuales una 
se entregará á cada mozo, y si éste no pudiese ser habido, » 
su padre, madre, tutor, pariente más cercano, apoderado, 
amo ú otra persona de quien dependa, y la otra se unirá al 
expediente después que la haya firmado el mozo ó cualquie
ra de las personas mencionadas, á quienes, en defecto del 
mismo, se hubiese hecho saber la citación.

En caso de que ninguno de éstos supiese firmar, lo liara 
un vecino á su nombre.

CAPÍTULO VI
De las reclamaciones y competencias relativas al 

alistamiento.
Art. 56. Los interesados que pretendan reclamar contra 

las resoluciones del Ayuntamiento, lo manifestarán así por 
escrito ó por comparecencia ante el Secretario en el término 
preciso y perentorio de los tres días siguientes al de la pu; 
blicación de aquéllas, pidiendo al mismo tiempo la certifi
cación conveniente para apoyar su queja. E^ta certificación 
comprenderá los demás pormenores que señale el Ayunta
miento, y será entregada al interesado dentro de los tres 
días siguientes al de sp reclamación, sin exigir por ello de
recho alguno, anotando* en la misma certificación el día en 
que se verifica su entrega, y dando conocimiento de su ex
pedición á los demás mozos interesados por medio de edic
tos fijados en los sitios públicos de costumbre. ,

Art. 57. Dentro de los quince días siguientes acudirá el 
interesado á la Comisión mixta, presentando la certificación 
que se le haya librado, sin la cual, ó pasado dicho término, 
no se admitirá su instancia, á no ser en queja de que se le 
niega ó retarda indebidamente aquel documento.

Art. 58. Si la Comisión mixta considera que puede re
solver sobre la reclamación sin mas instrucción del expe
diente, lo hará desde luego. En caso contrario, dispondrá 
la instrucción que deba dársele, limitando el término para 
ello al puramente preciso, según las respectivas circunstan
cias á fin de que no haya dilación ni entorpecimiento.

Art. 59. La resolución de la Comisión mixta de reclu
tamiento será ejecutiva desde luego, sin perjuicio de que 
los interesados puedan recurrir al Ministerio de la Gober
nación en el plazo y forma que esta ley establece para todas 
las reclamaciones.

Art. 60. Cuando un mozo resultare incluido en el alis
tamiento de dos ó más pueblos, se decidirá á cuál de ellos 
deba corresponder por el orden señalado en el art. 40, de 
modo que si no concurren las circunstancias que expresa 
el primer caso, se atenderá á las que comprende el segun
do; á falta de éste, á las del tercero, y así sucesivamente, 
dando siempre la preferencia al pueblo en que el interesado 
haya solicitado su inscripción, con arreglo á los artículos 
28, 29 y 38, si estuviese además comprendido en alguno de 
los números del 40 citado.

En tal concepto, cuando ésto no se verifique, el mozo 
alistado corresponderá:

1 .° Al alistamiento del pueblo en que el padre, ó á falta 
de éste la madre del mozo, haya tenido por más tiempo 
su residencia durante el año anterior. ,

2 .° Al alistamiento del pueblo en que el padre, ó á falta 
de éste la madre, tenga su residencia desde l.° de Enero, 
ó la haya tenido en este día.

3 .° Al alistamiento del pueblo en que el mozo haya te
nido por más tiempo su residencia durante el año anterior.

4 .° Al alistamiento del pueblo en que el mozo tenga su 
residencia desde l.° de Enero, ó la haya tenido en este 
mismo día.

o.° Al alistamiento del pueblo de que el mozo sea na
tural. „

Art. 61. Si después de terminado el plazo de la rectm- 
cación de las liatas resultare algún mozo alistado en un 
solo pueblo, en él únicamente responderá de la suerte qu6 
le haya cabido, aunque según lo dispuesto en el artículo 
anterior debiera con mejor derecho haber sido comprendido 
en otro cualquier alistamiento. , .

Lo mismo sucederá si el mozo llegase á ingresar en 
Caja por el cupo de una zona sin que un pueblo de otra, 
asistido de mejor derecho, hubiere entablado en debidn 
forma la competencia de que trata el artículo siguiente;
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Art, 62. Cuando un mozo haya sido comprendido si
multáneamente en los alistamientos de dos ó más pueblos, 
sus respectivos Ayuntamientos se pondrán de acuerdo para 
decidir á cuál de ellos corresponde. Si se hallasen discor
des, remitirán los expedientes á la Comisión mixta de re
clutamiento, y ésta resolverá dentro del término de un mes 
en el caso de que los pueblos interesados correspondan á la 
misma provincia.

Si perteneciesen los pueblos á distintas provincias, en
tonces sus respectivas Comisiones mixtas procurarán po
nerse de acuerdo, y de no conseguirlo remitirán los expe
dientes al Secretario general del Consejo de Estado en el 
Plazo menor posible, que en ningún caso podrá pasar de 
opho días, á fin de que en los dos meses siguientes la Sec- 
^ón de Gobernación del mismo Consejo proponga al Mi
nisterio del ramo la resolución que estime procedente.

El mozo podrá alegar sus excepciones ante el Ayunta
miento de cualquiera de los pueblos donde se verifico el 
’distamiento, y el fallo que recaiga producirá todos sus efec
tos aunque la competencia no se resuelva en favor del mis
mo pueblo, si bien el interesado quedará sujeto á respon
der de su número en aquel que se declare definitivamente 
asistido de mejor derecho. . . .

Lo prescripto en este artículo se entenderá sin perjuicio 
del derecho que, con arreglo á ios anteriores, tienen los in- 
toresados para reclamar contra los acuerdos que dicten los 
Ayuntamientos y Comisiones mixtas de reclutamiento 
acerca del alistamiento.

CAPÍTULO Vil

Del sorteo en general y de las operaciones que 
inmediatamente deben seguirle

Art. 63. En el segundo domingo del mes de Febrero se 
hará anualmente el sorteo general en todos los pueblos, sin 
detenerlo por recursos que se hallen pendientes acerca del 
alistamiento, ni por ningún otro motivo.

Empezará el acto á las siete de la mañana, y sólo podrá 
auspenderse por una hora después de mediodía, continuán
dolo nuevamente hasta su terminación.

Art. 64. El sorteo se verificará á puerta abierta, ante el 
Ayuntamipnto y á presencia de los interesados, leyéndose 
e* alistamiento tal cual haya sido rectificado, según lo dis
puesto en los capítulos anteriores, y escribiéndose los nom- 
9res de los mozos alistados ó sorteados en papeletas 
'guales. . .

En otras papeletas, también iguales, se escribirán con 
letras tantos números cuantos sean los mozos desde el pri
mero hasta el último sucesivamente.

Art. 65. El Presidente del Ayuntamiento hará escribir 
a* Principio de la lista de mozos sorteados los que se en
cuentren en el caso previsto en el art. 31, y que, por 
disposición del mismo, tienen designados los primeros nú- 
toeros.

Estos, por consiguiente, no serán englobados para la eje
cUción del sorteo. "

Art. 66. Las papeletas se introducirán en bolas iguales, 
éstas en dos globos: contendrá el uno las de los nombres, 

y el otro las de los números, leyéndose los primeros sepa- 
^damente al tiempo de la introducción por el Presidente 
(tol Ayuntamiento, y los segundos, por otro de los indivi
duos de la municipalidad.

Art. 67. Introducidas las bolas, se removerán suficien- 
touiente en los globos, y su extracción se verificará por 
d<*s niños que no pasen de la edad de diez años.
. Uno de los niños sacará una bola de las que contengan 
tos nombres, y la entregará al Regidor. El otro niño saca
rá otra bola de las que contengan los números, y la entre- 
Bará al Presidente.
. El Regidor sacará la papeleta que contenga el nombre y 
1,1 leerá en voz alta. El Presidente sacará en seguida el nú- 
toero y lo leerá del mismo modo.

Estas papeletas se manifestarán á los demás individuos 
del Ayuntamiento, y aun á los interesados que quieran 
verlas, y se conservarán unidas hasta que termine la ope- 
toción del sorteo.

Por este mismo orden se ejecutará la extracción de las 
demás bolas, sin que pueda practicarse de nuevo ni volver- 
8e á empezar la operación, bajo ningún pretexto.

Los Ayuntamientos serán responsables de la legalidad de 
estos actos, que deberán ejecutarse con toda formalidad y 
^actitud.

Art. 68. El Secretario extenderá el acta con la mayor 
precisión y claridad, y en ella anotará los nombres de los 
mozos, según vayan saliendo, y con letras el número que 
corresponda á cada uno.

A la vez, uno de los Concejales escribirá dichos nombres 
en una lista de extracción, por orden de números, al 
lado del que haya cabido en suerte á cada interesado.

Art. 69. Leida el acta en el momento de terminarse la 
operación del sorteo, consignando al fin de ella la lista de 
extracción, se firmará, después de salvadas sus enmiendas, 
por los individuos del Ayuntamiento y por el Secretario, 
fijándose copias autorizadas de la indicada lista en los sitios 
públicos de costumbre.

Al acto del sorteo asistirá un delegado de la Autoridad 
militar cuando ésta lo estime conveniente.

Art. 70. Las consultas y reclamaciones que se hagan 
al Gobierno acerca del modo de enmendar las equivocacio
nes ó inexactitudes cometidas en los sorteos se resolverán 
por el Ministerio de la Gobernación en la forma que previe
ne esta ley.

Nunca se anulará sorteo alguno sino cuando lo determi
ne exptesamente el Gobierno oído el dictamen del Consejo 
de Estado, considerando absolutamente forzosa la nulidad 
porque no haya ningún otro medio de subsanar los defec
tos que la motiven.

Art. 71. Si á consecuencia de haberse señalado término 
para Injustificación de las reclamaciones, ó de haberse en
tablado recursos á la Comisión ó al Ministerio de la Go
bernación, se mandase excluir del alistamiento algún indi
viduo, se ejecutará así; y si se hubiese hecho ya el sorteo, 
descenderán sucesivamente los nombres correspondientes 
á los números que sigan al del individuo excluido, sin prac
ticar nuevo soateo.

Art. 72. Si por el contrario, se debiese incluir algún in
dividuo, se ejecutará como corresponde en el caso de no ha
berse verificado el sorteo; pero si estuviese ya hecho, se 
ejecutará un sorteo supletorio con las mismas formalidades 
que quedan prevenidas.

Para ello se incluirán en un globo tantos números cuan
tos sean los mozos de la edad que entraron en el primer 
sorteo.

En otro globo se incluirá otra papeleta con el nombre del 
que entre nuevamente y otras en blanco hasta completar un 
número igual al de las papeletas del primer globo.

Art. 73. Extraídas estas papeletas, el número que co
rresponda á la que tiene el nombre del mozo nuevamente 
incluido será el que tenga éste, y se ejecutará otro sorteo 
entre él y el mozo que hubiese sacado el mismo número 
en el sorteo primero.

Para ello se introducirán en un globo los nombres de los 
dos mozos, y en otro dos papeletas, la una con el número 
que tengan "dichos mozos, y la otra con el numero siguie n- 
te; esto es, si el número que tengan los mozos fuere el 12 
una papeleta con este número y otra con el 13.

Art. 74. Verificada la extracción, quedará designado 
por ella el mozo que ha de conservar el número que tenían 
antes los dos; el otro tendrá el que siga, y los otros mozos 
sorteados desde aquel número en adelante ascenderán res
pectivamente cada uno una udidad, de manera que en el 
caso propuesto, uno de los mozos quedará con el número 
12, el otro tendrá el 13, el que tenía elnúm. 13 pasará al 
14, el del 14 al 15, y así sucesivamente.

Art. ?5. Si fueren más de uno los individuos que se 
han de incluir nuevamente, se pondrán las papeletas co
rrespondientes con sus nombres, y las otras en blanco has
ta completar un número igual al'de los que se han de au
mentar, pero el tercer sorteo será respectivamente para ca
da uno entre los dos mozos que tengan el mismo número 
ascendiendo los otros. ,

Art. 76. En el preciso término de los tres días siguien
tes al de la celebración del sorteo, el Alcalde de cada pue
blo remitirá al Presidente de la Comisión mixta de recluta
miento tres copias literales del acta del mismo sorteo, au
torizadas con la firma de los Concejales, del Secretario del 
Ayuntamiento y del delegado de la Autoridad militar, si 
ha asistido al acto, en las que constarán todos los mozos 
que hayan sido sorteados en virtud de lo dispuesto en los 
artículos precedentes, con expresión de sus nombres y de 
los números que les hayan tocado.

El Presidente de la Comisión mixta, conservando en su 
poder una de estas copias, pasará otra de ellas á la Comi
sión para los efectos prevenidos en el art. 32, y remitirá la
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tercera al Ministerio déla Gobernación, en un volumen 
foliado y bien acondicionado, que comprenda, por orden 
alfabético, las actas de sorteo de todos los pueblos de la 
provincia. . ,

Los individuos que firmen estas copias serán responsa
bles de su exactitud, é incurrirán mancomunadamente en 
en la multa de 250 pesetas por cada uno de los mozos que 
se hubieren omitido ó añadido. En este caso dispondrá ade
más el Presidente de la Comisión mixta que se instruyan 
las oportunas diligencias para averiguar el motivo de la 
alteración de las listas, y si resultase fraudulenta se pro
cederá contra los culpables según establece esta ley.

Art. 77. Terminado el sorteo, se citara inmediatamen
te por edictos á los mozos sorteados, para que en el lugar 
Que se designe se presenten, á fin de celebrar el acto de la 
clasificación y declaración de soldados en el primer domin
go de Marzo. . .

Art. 78. Además de este anuncio general se citara per
sonalmente & todos los mozos sorteados, aunque sirvan vo
luntariamente en el Ejército ó Armada, por medio <le pape
letas duplicadas, de las cuales una se entregará á cada mo
zo: y si éste no pudiere ser habido, á su padre, madre, tu
tor, pariente más cercano, apoderado, amo ú otra persona 
de quien dependa, y la otra se unirá al expediente después 
que la haya firmado el mozo ó cualquiera de las personas 
mencionadas á quienes, en defecto del mismo, se hubiere 
hecho saber la citación. , ,

En caso de que ninguno de estos supiese firmar, lo liara 
un vecino á su nombre.

Art. 79. Se autoriza al Gobierno para que, cuando lo 
crea oportuno, disponga que el sorteo por pueblos se veri
fique en la cabecera de una ó varias zonas, con asistencia 
de los Comisionados del Ayuntamiento respectivo.

(Se continuará,.)

SECCIÓN QUINTA

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de utensilios

de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 7 del mes de Noviembre 

próximo, á las diez en punto de la mañana, se ce
lebrará público concurso en la Factoría de utensi
lios de esta capital, sita en la calle de la Viola, nú
mero 10, con objeto de verificar la compra de acei
te de oliva, petróleo, carbón vegetal y jabón, con 
destino al servicio de la misma, bajo las bases y 
condiciones que en las oficinas de este Estableci
miento, estarán de manifiesto todos los días labo
rables, de nueve de la mañana á una de la tarde, 

debiendo presentar en dicho acto, muestras y pre
cios de los mencionados artículos.

Zaragoza 27 de Octubre de 1896.—Ventura Pes

cador.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZG-ADOS MUNICIPALES.

Lumpiaquc
D. Simeón Domínguez Lenguas, Juez municipal 

de este pueblo de Lumpiaque:

Hago saber: Que para pago de costas impuestas 
á María, conocida por Dolores Miralsol Adiego, de 

esta vecindad, en causa seguida contra la misi 
por lesiones á Fermina Crespo García, se ha acoi 
dado por el Sr. Juez de primera instancia de p 
tido se proceda á segunda subasta, por no a 36 
dado resultado la primera", con rebaja del -O P 
100 de la tasación, de los bienes embargados a , 
misma, que son los que á continuación se expi6San- 

l.° Una viña olivar (hoy tierra), regadío, sita 

en la partida de la Val, de cabida una 
seis almudes; que linda por N. con Macario 
mínguez, por S. con rasa, por E. con Joseia u 
y por O. con Valero Serrano: tasada en JO p ' 

setas. .
2 .° Un campo, regadío, en la partida de Ui 

mendoz, de cabida tres hanegas; que liúda p 
N., S. y O. con Mariano Dórente Martín, y Por -J1 
con Josefa Buiz: tasado en 450 pesetas.

3 .° Una viña (hoy tierra), en la partida de los 
Visos, de un cahíz, siete hanegas; que linda pm* • 
con María Lo rente Segura, por S. y O. con t i 
gorio Maella, y por E. con José Miralsol: tasa 
en 10 pesetas.

4 .° Un campo, secano, en la partida de_Gado 
de la Zorra, de seis hanegas; que linda por N- o 
José Redó, por S. con monte y por E. y 1 ■ 
camino del Sotillo: tasado en cinco pesetas.

5 .° Otro campo, también secano, en la 
partida que el anterior, de cabida seis hanegas, q 
linda por N. y O. con José Redó, por S. con cami- 
no del Sotillo y por E. con José Lorente Buiz. 

sado en cinco pesetas.
6 .° Otro id. en la misma partida que los ante

riores, de cabida dos cahíces, dos hanegas; que in 
da por N. y E. con Mariano Vicaría por d . g  
Josefa Ruiz y por O. con Antonio Vera: tasauo 

en 15 pesetas.
7 .° Otro campo, secano, en la partida de Te 

linga, de cabida seis hanegas; que linda con 
monte por los cuatro puntos.

8 .° Otro id. id., en la misma partida que el 

anterior, de cabida un cahíz, cuatro hanegas, q 
linda igualmente con el monte por los cuntió p 
tos cardinales: tasado en 10 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado municipal el día 7 del Proximo 
viembre, á las diez de su mañana; advirtiendo que 
no se admitirá postura que no cubra las dos ' 
ras partes del tipo de la subasta; que por ser y 
segunda será el de la tasación con rebaja d0 
25 por 100, debiendo los licitadores depositai 1 
viamente en la mesa del Juzgado el 10 p°r 
del tipo de la subasta. .

Igualmente se advierte que Jas fincas. anterior
mente expresadas carecen de título inscrito, po 
cual se suplirá á instancia del comprador si na 
otorgársele escritura pública de venta. ,

Dado en Lumpiaque á 26 de Octubre de 
—El Juez municipal, Simeón Domínguez.—• 
orden, Marcelo Adiego, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


